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Registro

Modificación

Extracción

tr Comunicac¡ón por transm¡sión

tr lnterconexión

tr Lim¡tac¡ón

tr Destrucción

¡ Comunicación

Por medio del presente Anexo se recogen las obligaciones de las partes en relac¡ón con la actual

regulación de protección de datos de carácter personal así como la requer¡da por el Reglamento
(UE) 2016i679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 20'16 relativo a la

protección de las personas fÍsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre

c¡rculac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, 'RGPD').

A los efectos de esta cláusula

'Responsable de tratamiento' s¡gnif¡ca: CNP ASURANCESS, S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA (en
adelante, el CLIENTE).

'Encargado de tratam¡ento' significa: UMANIS INNOVATIVE SERVICES S.L. (en adelante,
PROVEEDOR).

1. Ob¡eto del encargo del tratamiento

Por acuerdo de las Partes se hab¡l¡ta al encargado de tratamiento para tratar por cuenta del
responsable del tratam¡ento, los datos de carácter personal necesarios para prestar los servic¡os
recogidos en el Contrato. El tratamiento consistirá en:

F Recog¡da

tr Estructuración

E Conservación

q Consulta

ü Difusión

tr Cotejo

tr Supres¡ón

tr Conservac¡ón

! Otros: ..........

tr

!

tr
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2. ld€ntif¡cac¡ón de la información afectada

Para la ejecución de las prestac¡ones derivadas del cumplim¡ento del objeto de este encargo, EL
CLIENTE, responsables del tratamiento, pone a disposición DEL pROVEEDOR, encargada det
tratamiento, la informac¡ón que se describe a continuación:

Ixxxx]

{xxxxl

3. Durac¡ón

La duración del Encargo de tratamiento se vincula a Ia duración del Contrato suscrito entre el
CLIENTE y el PROVEEDOR.

Una vez finalice d¡cho Contrato, el Encargado del tratamiento deberá devolver al Responsable o, si
el responsable así lo sol¡cita, entregar a otro encargado que des¡gne el responsable, los datos
personales y supr¡mir cualquier copia que esté en su poder.

4. Obl¡gac¡ones del encargado del tratam¡énto

El encargado del tratamiento y todo su personal se obl¡ga a

Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su ¡nclus¡ón, sólo
para la final¡dad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines
propios.

a

c

b. Tratar los datos de acuerdo con las instrucc¡ones del responsable del tratamiento.

Si el encargado del tratam¡ento cons¡dera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD
o cualquier otra disposición en mater¡a de protecc¡ón de datos de la Un¡ón Europea o de los
Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

Llevar, por escrito, un registro de todas las categorias de actividades de tratamiento
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada
responsable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del
representante del responsable o del encargado y del delegado de protección de
datos (éste últ¡mo, en el caso de que sea obligatoria su designación de acuerdo a
lo dispuesto en la normativa).

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable

3. En su caso, las transferenc¡as de datos personales a un tercer país u organización
¡nternacional, ¡nclu¡da la ¡dentif¡cación de d¡cho tercer pais u organ¡zación
¡nternac¡onal y, en el caso de las transferenc¡as indicadas en el artículo 49.1
párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas. En todo
caso, queda prohibido real¡zar una transferenc¡a internacional de los datos
prop¡edad del CLIENTE, a un tercer país que no cuente con unas garantías
adecuadas-

I Anexo 2
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4. Una descripción general de las med¡das técnicas y organizativas de seguridad
relativas a:

i) La seudoan¡m¡zac¡ón y el cifrado de datos personales.

l¡) La capac¡dad de garantizar la conf¡denc¡al¡dad, integridad, dispon¡bil¡dad y
res¡liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratam¡ento.

¡¡¡) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales
de forma ráp¡da, en caso de ¡ncidente físico o técnico.

iv) El proceso de ver¡ficac¡ón, evaluac¡ón y valorac¡ón regulares de la eficacia de
las med¡das técnicas y organizativas para gatanlizat la segur¡dad del
tratamiento.

No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa
del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admis¡bles.

El encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo
responsab¡e, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben
comunicar los datos, los datos a comunicar y las med¡das de seguridad a aplicar para
proceder a la comunicac¡ón.

Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer pais o a una organ¡zación
internacional, en v¡rtud del Derecho de la Unión Europea o de los Estados miembros que
sea aplicable, informará al responsable de esa exigenc¡a legal de manera previa, salvo que
tal Oerecho lo prohíba por razones importantes de interés públ¡co.

e. Subcontratación

No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este contrato
que comporten el tratam¡ento de datos personales, salvo los servicios auxil¡ares necesar¡os
para el normal funcionam¡ento de los servicios del encargado.

Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar
previamente y por escrito al responsable, con una antelación de tre¡nta (30) días, indicando
los tratamientos que se pretende subcontratar e ¡dent¡flcando de forma clara e ¡nequívoca la

empresa subcontratista, localizac¡ón, y sus datos de contacto. La subcontratación podrá

llevarse a cabo s¡ el responsable no man¡f¡esta su oposición en el plazo establecido.

El subcontrat¡sta, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está
obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el

encargado del tratamiento y las instrucc¡ones que dicte el responsable. Corresponde al

encargado inicial regular la nueva relac¡ón de forma que el nuevo encargado quede sujeto a

las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad...) y con los
mismos requisitos formales que é1, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos
personales y a la garantia de los derechos de las personas afectadas. En el caso de
incumplimiento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente

responsable ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las obligac¡ones.

Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya
tenido acceso en v¡rtud del presente encargo, incluso después de que flnalice su objeto.

d
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g. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de
forma expresa y por escr¡to, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de
seguridad correspond¡entes, de las que hay que ¡nformarles convenientemente.

h. Mantener a dispos¡ción del responsable la documentación acreditat¡va del cumplim¡ento de
la obligación establecida en el apartado anter¡or.

¡. Garantizar la formación necesaria en materia de protecc¡ón de datos personales de las
personas autorizadas para tratar datos personales.

j. Asistir al responsable del tratam¡ento en la respuesta al ejercicio de los derechos de:

1. Acceso, rectificación, supresión y oposic¡ón

2. Limitación del tratam¡ento

3. Portabilidad de datos

4. A no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (inclu¡da la
elaboración de perfiles)

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y
opos¡ción, limitac¡ón del tratam¡ento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones
¡ndividualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste debe comun¡carlo
por correo electrónico a la dirección: dpd.es@cnpsoain.eu. La comunicación debe hacerse
de forma ¡nmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción
de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informac¡ones que puedan ser relevantes
para resolver la solicitud.

k. Oerecho de ¡nformación

Corresponde al responsable fac¡litar el derecho de ¡nformac¡ón en el momento de la

recogida de los datos.

L Not¡ficac¡ón de violaciones de la seguridad de los datos

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha v¡olación de la seguridad
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

Si se dispone de ella se fac¡litará, como mínimo, la información siguiente

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales,
inc¡usive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de
interesados afectados, y las categorias y el número aproximado de registros de
datos personales afectados.

b) El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

I Anexo 2
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El encargado del tratam¡ento notificará al responsable del tratamiento inmediatamente, sin
dilac¡ón ¡ndebida, y en cualqu¡eÍ caso antes del plazo máximo de doce (12) horas, y a través
de dod.es(Acnospain.eu las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la
documentac¡ón y comunicac¡ón de la incidenc¡a.
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c) Oescripción de las posibles consecuencias de la v¡olación de la seguridad de los
datos personales,

d) Descripción de las med¡das adoptadas o propuestas para poner remed¡o a la
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las
medidas adoptadas para m¡tigar los posibles efectos negativos.

Si no es pos¡ble facilitar la ¡nformación simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la
informac¡ón se facil¡tará de manera gradual s¡n d¡lación indebida.

En caso de que el responsable dec¡da comun¡car la violación de la segur¡dad de los datos a
la Autoridad de Protecc¡ón de Datos, el encargado del tratamiento deberá cooperar en el
proceso siempre que el responsable del tratamiento lo requiera, aportando información
sobre la v¡olación de seguridad, en particular, sobre las cuestiones ind¡cadas en la presente
cláusula.

En caso de que el responsable decida comunicar la violación de la seguridad de los datos a

los interesados, el encargado del tratam¡ento deberá cooperar en el proceso siempre que el
responsable del tratamiento lo requiera, aportando información sobre la violación de
seguridad, en particular, sobre las cuestiones que se ¡ncluyan en la comunicación.

Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la
autoridad de control, cuando proceda.

Poner dispos¡ción del responsable toda la información necesaria para demostrar el
cumplimiento de sus obligaciones, asi como para la realizac¡ón de las auditorías o las
¡nspecc¡ones que realicen el responsable u otro aud¡tor autorizado por é1.

p. lmplementar las med¡das de segur¡dad s¡gu¡entes

El PROVEEDOR estará sujeto a unas medidas de segur¡dad que serán adecuadas para la
protección de los datos personales y demás información que deberá llevarse a cabo por el
PROVEEDOR.

En todo caso, deberá ¡mplementar mecanismos para

(i) Garantizar la confidencialidad, ¡ntegr¡dad, disponibilidad y resiliencia permanentes de
los sistemas y servicios de tratamiento.

(ii) Restaurar la disponibilidád y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso
de incidente fÍsico o técn¡co.

(iii)Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técn¡cas y
organizativas implementadas para garantizar la segur¡dad del tratam¡ento.

(iv)Seudonimizar y c¡frar los datos personales, en su caso

q. Tener des¡gnado un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y datos de
contacto al responsable (en el caso de que esté obl¡gado a designarlo de acuerdo a lo
d¡spuesto en la normativa).

n

o

\t
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m. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluac¡ones de impacto
relativas a la protección de datos, cuando proceda.
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r. Destino de los datos

Una vez cumplida Ia prestac¡ón, el encargado del tratamiento, de conformidad con las
instrucciones del responsable del tratamiento y según le indique éste, deberá:

a) Devolver al responsable del tratamiento o al encargado designado por escr¡to por
el responsable, los datos de carácter personal y, s¡ procede, los soportes donde
consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el
borrado total de los datos existentes en los equ¡pos informáticos utilizados por el
encargado; o

b) Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el
encargado debe certificar su destrucción por escr¡to y debe entregar el certificado
al responsable del tratam¡ento.

No obstante, en cualquier caso, el encargado puede conservar una cop¡a, con los datos
debidamente bloqueados, m¡entras puedan derivarse responsabilidades de la ejecuc¡ón de
la prestación.

5. Obligac¡ones del responsable del tratam¡ento

Corresponde al responsable del tratamiento:

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este documento

b)Real¡zar una evaluac¡ón del impacto en Ia protección de datos personales de Ias
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado.

c) Realizar las consultas previas que corresponda

d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplim¡ento del RGPD por
parte del encargado.

e)Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorias

f) Facilitar al encargado la descripción de las medidas de seguridad que debe implementar

6. Responsabilidad

En caso de incumpl¡miento por una de las Partes de la normativa apl¡cable o las obligac¡ones
establec¡das en el presente Anexo / Cláusula, la Parte incumpl¡dora deberá mantener indemne a la
otra Parte. Si, como resultado de negl¡gencia o incumpl¡m¡ento, una de las Partes tuv¡era que hacer
frente a una sanc¡ón, gasto o pérd¡da de cualqu¡er tipo, la Parte ¡ncumplidora se compromete a

reembolsar el importe de la sanc¡ón, gasto o pérd¡da, en el plazo de los dos meses s¡guientes al

requerim¡ento formulado por la otra Parte.

7. lnspección de la Agenc¡a Española de Protecc¡ón de Datos

En caso de que inspectores de la Agencia Española de Protecc¡ón de Datos (AEPD) se personaran

en las instalaciones del PROVEEDOR al objeto de ejercer su potestad ¡nspectora, EL PROVEEDOR
se compromete a comunicar esta circunstanc¡a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

en el menor tiempo pos¡ble.

Anexo 2 7
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Todo el personal del PROVEEDOR, en su caso, colaboradores y/o subcontratistas, que puedan
tener acceso a datos de carácter personal cuyo responsable es CNp PARTNERS de Seguros y
Reaseguros, s.A. deberá cumplir lo establecido en la presente cláusula, cuya obligación subsist¡rá
inc¡uso hasta después de f¡nalizar las relac¡ones contractuales entre las partes.

Y para que asi conste firman las partes el presente Anexo por dupl¡cado ejemplar y a un soto efecto

POR CNP ASURANCESS, S.A. SUCURSAL
EN ESPAÑA

POR UMANIS INNOVATIVE SERVICES S.L.

Firmado por x2880366F SERGIO CIURLI
(R: B82331901) el dÍa 29/O7 /2022 corl
un certificado emiEido por AC
Representación

Fdo.: David Vicent Lattes Fdo.: Sergio Ciurli
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8. Obl¡gac¡ón de cumpl¡m¡ento

I


